
CONSTANCIA SECRETARÍAL: Hoy 13 de julio de 2021 se pasa a Despacho las presentes 

diligencias informando que el curador designado en el presente asunto obvio 

manifestarse frente a la designación realizada dentro del lapso indicado para ello. 

  

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, once (11) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

SUSTANCIACIÓN:        652 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: MAURICIO SALAZAR RODRÍGUEZ Y OTROS 

RADICADO:  17001-31-03-002-2018-00027-00 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, se requiere al Dr GARCÍA 

TABARES con el fin de que, atienda la designación realizada por el Despacho 

dentro de los tres días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de 

dar aplicación a lo regulado en el numeral 7 del artículo 48 del CGP y con ello 

la remisión de copias a la autoridad correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
JOSÉ EUGENIO GOMÉZ CALVO 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

 

El presente auto se notifica por Estado No. 60, de 

hoy 12 de agosto de 2021. 

 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 



 


